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La Sooiedaft del Gran Teatro del Liceo propondrá a la Jun

ta General que convocará al efecto por todo el dia treinta de

Julie de mil novecientos treinta y seis la compra de la finas

cpte se dirá y arriando de parte de la misma en los términos -

siguientes;

Compra de la casa del Circulo del Liceo por la cantidad-

de novecientas cuarenta y pica mil de pesetas de las qua la -

comprador* retendrá quinientas cuarenta y seis mil y pico da-

pesetas para pagar en su lugar y plazs dos hipotecas a favor

del Banco Hipotecario de España y pagará en el acta de la fir

ma de la escritura de venta la cantidad de cuàtr«tientas mil

pesetas en eféctîvo metálica»

La Junta General se reunirá por- todo el dia treinta de -

Julia, conforma antes se ha expresado, y se estará dispuesto

para la firma dé la escritura y pago en metálica, por todo ol

dia tres dej próximo mes de Agosta o a partir de este dia»

Se aceptará* como únicas cargas el censo del Consérvate-

rie y las dos hipotecas del Banco Hipotecario de España»
En el acta de la firma ha de estar al corrienta en 11 pa

go de los senestrea del Banoo Hipotecario y si hubiere algún
descubierta este correrá a cargo del Circulo»

En el mismo acta la compradora otorgará a favor de la -

vendedora un contrata de arriendo de una parto de la finco -

dicha consistents en todos los locales que actualmente ocupa

el Circulo del liceo por el precio de diez y oche mil pesetas

anuales, pagaderas por trimestres adelantados»

Este precia se descompon# en la siguiente forma: sótanos

y planta baja 11.500 ; piso primera 500; piso segunda 500; -
piso tercera 500 pesetas; galeria y sais de encima Cafá, pese

tas 5.000» En el precie de quinientas pesetas señalada al piBp
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primer» se comprend» el local de la galeria de faohada o©rres_

pondient» a la primera abertura mas cercana a la calla de San

Pablo 7 por tanto la galeria que se ha cifrado junto con la -

sala de encima del Cafá comprende solo el local correspond ien

to a la abertura central de dicha galeria 7 a la otra mas oer

cana a la calle de la Unión»

Será condición sino qua non la de quo el Circulo del Li¬

ceo mediante un aviso con tres meses de anticipación podrá —

dar por finido el arriendo de uno,o varios de los loealos an¬

tes detallado! 7 quedara# con los restantes o con el restant#

Plazo: Quince años obligatorios para la Sociedad compra¬

dors 7 voluntarios para el Circuís, sin prórrogas»
Todos los gastos de conservación 7 entretenimiento de —

los locales del Circulo correran a cargo del mimso con comply
ta indemnidad para la propiedad»

Se prohibe el subarriendo»

Nq podrán ser retinados los objetoszy decorado que se ha

lien ahderidos por modo permanente y se suplica que las pinta,

ras del salón decorado por R. Casas queden intactas apoc en -

atenc ión a su mérito artistioe 7 principalmente a su signifi¬

cación como nota careoteristioa de ambiente en una determina¬

da época de la vida barcelonesa.

Los 30ciot o accionistas de la Sociedad compradora ten -

drán derecho de concurrir a la salas del Circulo del Liceo -

durante los dia» 7 horas en que>dé funoión en el Teatro 7 a
*

utilizar los servicios del Circulo en dichos locales» El Tea_
tro pagará una subvención o cánon de cinco mil peseta» anua -

leo»

Si conviniere al Circulo del Liceo, el Teatro se hará -

cargo de emplear uno de los empleado» del Circulo»
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